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| Superintendencia de Conipañías”. 
¡Extracto de la Escritura Pública de Constitución | 

de la Compañía Anónima Deñominada “INDU- 
CALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO 

¡SOCIEDAD ANONIMA” .— 
li La sociedad se constituyó 
en la “ciudad de Quito, el 1 de' 

__ Agosto de 1974, por escritura pú- 
¿blica otorgada aute el Notario 

uimto dél Cantón Quito, Dr. .Ul- 
sano Gaybor Mora; fue aproba- 
a por el señor Superintendente 

de Cómpañías mediante Resolu- 
¿ ción N? 4179 de 6 de Septiembre 

Ode 1974. 
| La inseriptión en, 'el Re istra 
Industrial, consta -bajo el N? 35, 
Yomo 6, el 11 de. Septiembre de 
1974, . 

2. .Comparecen al otorgamien»' 
to de la escritura > pública men' 

“* ) Sionada: el Sr, Guido Krebs For- 
-Zon1 Accolti, a nombre y en te- 
pÍ vesentación de la «Sociedad Anó- 

' nima “FLEX INVESTMENTS N, 
« . V.”, Compañía: constituída y de- ' 

muiclliada en la: ciudad de Cura- 
zao, 'Anbillás Holandesas; la Sra. 
Rosa Dávila viuda de Maldona- 

"3do, por sus propios derechos, el 
, - Dr, Ricardo Izurieta ' Mora Bo-, 

wen, por sus propios derechos; 
el Dr. Raúl Izurieta -Móra Bowen, 

“por sus propios derechos; y, el 
Arq. Miguel Iturralde, por sus 
propios derechos Los. compare- 

« "cientes son el primero de nacio- 
nalidad peruana y los demás ecua 
torianos, todos domierliados en la 
ciudad de Quito 

3.— La Compañía se denomina 
“INDUCALSA, INDUSTRIA NA- 

CO+CIONAL DE * CALZADO _ SOCIE. 
DAD ANONÍMA” y su- “plazo de 
¿Quración e de cmcuerñta años 

4.— El domicilo de la Compa- 
fiíía es la ciudad de Quito 

5.-— Objeto, Social: El estable- 
cimiento de una industria de cal- 

- zado que «se 'dedicará ala Pa- 
bricación de zapatos de hombre 
y mujer 

ú — Capital ' Social: del Capital 
enla Compañía “es de DOS :MI- 

-- -+LLONES QUINIENTOS. MIL -SU- 
7 CRES, dividido en dos mil qui- 

mentas acciones nominativas y. 
ordinarias de mil sucres cada una 
T— Integración de Capital: Se 

paga en numerario la suma de 
dos millones brece mil sucres; 

. -queda por pagarse la cantidad de 

de 
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-=. Juzgado Cuarto Proyineral a 

cuatrocientos ochenta y siete "mil 
SUCIOS. 

B <- Forma de administración y - 
representación legal: La Compa- 
fila será gobernada por la Junta. 
General de Accionistas y admmis- 
trada 'por el Directorio, el Pre- 
“sidente y el Gerenté General.— 
PRINCIPALES ATRIBUCIONES 
DEL DIRECTORIO: a).— Auto- 
rizar al” Gerente General para 
otorgar" poderes generales o para 
designar fáctores; b) — Decidir 
sobre la «apertura y clausura de 
sucursales y agencias.— PRINCI- 
PALES. ATRIBUCIONES” DEL 
PRESIDENTE: -a).— Supervigilar 
la marcha y administración de 
los negocios de- la Sociedad, b)j.— 

¿Prestar su contigente al Gerente 
para la mejor “administración de 
la Sociedad. Para ser Presidente 
se tequieré ser accionista —— PRIN 
CIPALES ATRIBUCIONES DEL 
GERENTE GENERAL — REPRE 
SENTACION. LEGAL: El Gerente 
General es el representante le- 
gal de la Compañía y son sus 
prinerpales”, atribuciones* a). — Di- 
rigir » el “movimiento económico y 
financiero de la Compañía, giran- 
do inclusive cheqies contra sus 
cuentas corrientes; b)-— Suscri- 
bir, a nombre de la Compañía, 
escritos judiciales y extrajudicla- 
les, así coma escrituras, debien- 
do requerir previamente autori- 
zación de la Junta General cuando 
las operaciones excedan de quí- 
nientos mil sucres, así como para 
la vénta, hipoteca, prenda o per- 
muta de bienes de la Compañía 
que lengan un valor superior a 
esa cifra, sin perjucio de lo dis- 
puesto en el Art. 1 de la Ley de 
Compañías. 

. Lo Que pongo, en conocimiento 
del público para los fines lega- 
les consiguientes. 

Quito, a 17 de Septienibre de 1974, 

F - Germán Carmón A 
, SECRETARIO GENERAL 
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